
 

 

CONVOCATORIA 006 DE 2023 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

 

OBJETO: Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración 

y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades 

a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de 

Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

Observante: Licitaciones - Incoplan <licitaciones@incoplansa.com> En representación de 

INCOPLAN S.A INGENIERÍA CONSULTORÍA Y PLANEACIÓN  

Fecha: jueves, 27 de abril de 2023 3:25 p. m. 

 

RESPUESTA No. 1: En atención a la solicitud realizada, nos permitimos informar que como 

se puede apreciar en el objeto se solicita una interventoría integral.  

Para lo cual en el cumplimiento de los criterios de evaluación y ponderación EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE se otorgará puntaje al proponente que acredite en 

máximo dos contratos cuyo objeto o actividades contengan al menos una de las 

siguientes categorías: 

a) Interventoría al fortalecimiento a organizaciones comunitarias, desarrollo social. 

b) Interventoría a actividades de participación y liderazgo de comunidades. 
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c) Interventoría a la formalización de organizaciones sociales y/o comunitarias. 

d) Interventoría al desarrollo de procesos de control social. 

e) Interventorías sociales.   

por lo anterior su apreciación de “entendemos que cualquier supervisión o interventoría de 

obras civiles cuyo objeto y alcance contemple la parte social, es válida”, es válida si los 

contratos con los que se pretende acreditar la experiencia regional contienen en su objeto 

o  una de las actividades descritas en los literales del a) al e). 

OBSERVACIÓN No. 2 

Observante: Paula Andrea Martínez <pmartinez@velnec.com> En representación de 

VELNEC S.A. 

Fecha: jueves, 27 de abril de 2023 3:41 p. m. 

 

RESPUESTA No. 2:  
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Nos permitimos informar que, dadas las características de la convocatoria, no se acoge la 

observación, toda vez que se busca seleccionar una interventoría con experiencia en los 

municipios relacionados en el presente proceso, los cuales cuentan con condiciones 

especiales de accesibilidad, orden público y logística particular para la ejecución del 

contrato. 

Por otra parte, es de precisar que en la nota 4 de la EXPERIENCIA REGIONAL se 

especifica que este criterio es ponderable mas no habilitante, por lo tanto, en caso de no 

cumplir este criterio, el proponente quedará habilitado, pero no asignará puntaje, en 

consecuencia, no se limita la participación en el presente proceso. 

OBSERVACIÓN No. 3 

Observante: Ingrid Daniela Rojas Amaya <ingrid.rojas@ryq.cl> En representación de R&Q 

INGENIERÍA SA 

Fecha: jueves, 4 de mayo de 2023 2:47 p. m. 

 

 



 

 



 

 

RESPUESTA No. 3:  
Nos permitimos informar que: 

Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez que se 

busca seleccionar una interventoría con experiencia en los municipios relacionados en el 

presente proceso, los cuales cuentan con condiciones especiales de accesibilidad, orden 

público y logística particular para la ejecución del contrato. 

De otra parte, es de precisar que en la nota 4 de la EXPERIENCIA REGIONAL se especifica 

que este criterio es ponderable mas no habilitante, por lo tanto, en caso de no cumplir este 

criterio, el proponente quedará habilitado, pero no asignará puntaje, en consecuencia, no 

se limita la participación en el presente proceso. 

 

Ahora bien, en cuanto a la propuesta de vincular mano de obra de la zona, le informamos 

que este, en aras de promover la generación de empleo formal temporal, la entidad 

contratante lo contempla en el numeral 3 del Capítulo IV Criterios de evaluación y 

ponderación- APOYO A LA REGIÓN. 

 



 

En consecuencia, se informa que no se está violando el artículo 333 de la constitución 

nacional dado que no se está limitando la libre competencia económica.  

 

OBSERVACIÓN No. 4 

Observante: Kevin Rueda Santos <ing.kevinrueda@gmail.com> 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 11:28 a. m. 

 

 

RESPUESTA No. 4:  
 
Una vez revisada la observación, esta será acogida en consecuencia, se realizará 
modificación mediante la adenda No. 3. 
 
 
 
 
 
 



 

OBSERVACIÓN No. 5 

Observante: comercial baler <comercial@baleringenieria.com> En representación de 

Baler Ingenieria S.A.S 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 3:13 p. m 

 

RESPUESTA No. 5:  
 

Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez que se 

busca seleccionar una interventoría con experiencia en los municipios relacionados en el 

presente proceso, los cuales cuentan con condiciones especiales de accesibilidad, orden 

público y logística particular para la ejecución del contrato. 
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De otra parte, es de precisar que en la nota 4 de la EXPERIENCIA REGIONAL se especifica 

que este criterio es ponderable mas no habilitante, por lo tanto, en caso de no cumplir este 

criterio, el proponente quedará habilitado, pero no asignará puntaje, en consecuencia, no 

se limita la participación en el presente proceso. 

 

 

OBSERVACIÓN No. 6 

Observante: GEINCI SAS <geincisas1@gmail.com>  

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 4:48 p. m. 

 

RESPUESTA No. 6:  
Nos permitimos informar que: 

1. Se le informa al observante que el Programa al ser financiado con recursos de 
cooperación internacional cuenta con un certificado del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE el cual determina que es 
de UTILIDAD COMÚN, este permite la aplicación de la exención de impuestos, 
tasas y contribuciones de CARÁCTER NACIONAL, de conformidad con lo 



 

preceptuado en el Artículo 96 de la Ley 788 del 2002. Por esto, los bienes y servicios 
no estarán sujetos a impuestos de carácter nacional, destacándose entre estos 
el impuesto al valor agregado (IVA), por lo que no deberá incluirlo en sus facturas.   

 
Igualmente, el programa cuenta con exención de impuestos municipales en los 

municipios de San Jose del Fragua, Morelia y Valparaíso, razón por la cual, todas 

aquellas actividades que sean prestadas por el interventor en estos municipios no 

tendrán retención por este concepto por parte del contratante. En caso de desarrollar 

actividades fuera de los municipios indicados anteriormente, el contratante realizará 

la retención de los tributos municipales que puedan ser aplicables en el momento 

del pago. 

Por lo anterior, dicha modificación se hará mediante adenda No. 3. 

 

2. Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez 

que se busca seleccionar una interventoría con experiencia en los municipios 

relacionados en el presente proceso, los cuales cuentan con condiciones especiales 

de accesibilidad, orden público y logística particular para la ejecución del contrato. 

De otra parte, es de precisar que en la nota 4 de la EXPERIENCIA REGIONAL se 

especifica que este criterio es ponderable mas no habilitante, por lo tanto, en caso 

de no cumplir este criterio, el proponente quedará habilitado, pero no asignará 

puntaje, en consecuencia, no se limita la participación en el presente proceso. 

 

3. No se acoge su observación debido a que de acuerdo con el numeral 3.3. 

CAPACIDAD TÉCNICA del análisis preliminar se solicita experiencia en contratos 

de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o elaboración de 

estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial y la ejecución y/o 

construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación de proyectos de infraestructura vial 

con los cuales se acreditara la experiencia regional, dicha experiencia es 

puntualmente la requerida en el presente proceso para el desarrollo del objeto 

contractual. 

 

4. Para el literal a) no se acoge la observación teniendo en cuenta que los requisitos 

exigidos en el proceso son suficientes para acreditar la experiencia e idoneidad para 

ejercer el cargo.  

Para el literal b) Una vez revisada la observación, esta será acogida, en 

consecuencia, se realizará modificación mediante la adenda No. 3. 

OBSERVACIÓN No. 7.1 

De: Andrea Jimenez <ajimenez@optimconsult.com> 

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 11:59 p. m. 
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     RESPUESTA No. 7.1 

Observación Nº1  

“Con referencia a los requisitos habilitantes sobre la capacidad financiera y 
organizacional, muy amablemente solicitamos sea modificado y/o incluido texto en 
negrilla.  

 

Esto debido que, según nuestro criterio al presentar indicadores organizacionales 
bajo estos criterios propuestos, permite garantizar con éxito el desarrollo del 
proyecto, alcances, objetivos. Así como el manejo administrativo y financiero del 
presupuesto del proyecto. De igual manera que la modificación propuesta permite 
el cumplimiento de la Ley 80 de 1993, en la cual se establece que en los procesos 
se debe garantizar la pluralidad de oferentes.”  

Respuesta: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación y mantiene los 

indicadores financieros establecidos en razón al análisis realizado al sector y a la naturaleza 



 

del contrato, en donde se verificó entre otros aspectos la forma de pago, valor, plazo y 

ejecución de este, por medio del cual se establecieron los requisitos mínimos habilitantes 

de capacidad financiera que buscan tener una salud financiera óptima para el objeto del 

proceso y con los cuales se garantiza la igualdad de oportunidades de participación al 

proceso de contratación.  

Observación 2:  

“Por otro lado, muy amablemente solicitamos tengan en consideración el parágrafo 
transitorio 3 del 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto único reglamentario 1082 de 26 de mayo 2015, 
adicionado por el Decreto 1041 de 2022, indica que: “En el año 2023, para efectos de la 
inscripción o renovación del Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la 
información contable de que tratan los numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente 
a los últimos tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto. En aquellos eventos en que 
el proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información financiera 
correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. (...)”. En este sentido extiende hasta el 2023 la 
facultad de OFERENTES de acreditar el mejor indicador financiero y organizacional de los 
últimos 3 años, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en 
cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente.  

Respuesta  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, aclara al interesado lo siguiente: 

-  Mediante adenda No.3 se modificará la vigencia de presentación de los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2022.  

- Únicamente se aceptará la información financiera de la vigencia antes indicada 
(2022), en razón a que el proceso de selección se estructuró de acuerdo con las 
normas del derecho privado, con plena observancia de los principios de la 
función pública y de la gestión fiscal de conformidad con lo señalado en el 
Manual de Contratación del FCP cuyo ámbito de aplicación abarca todos los 
procesos de selección, contratos, y convenios con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública o privada. En este 
sentido, la capacidad financiera habilitante se establece teniendo en cuenta las 
necesidades operativas del contrato: plazo, valor, forma de pago, entre otros, el 
cual requiere de un contratista que cumpla con obligaciones financieras a corto 
plazo.  

 

Observación 3  

Si el Proponente es un consorcio o una unión temporal acreditará los indicadores de 
capacidad organizacional se calcularán con la sumatoria de las cifras financieras por el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.”  

Respuesta  



 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación y mantiene el método 
de verificación financiera de propuestas conjuntas, establecido en el Análisis Preliminar. Lo 
anterior en razón al análisis realizado al sector y a la naturaleza del contrato, en donde se 
verificó entre otros aspectos la forma de pago, valor, plazo y ejecución de este, por medio 
del cual se establecieron los requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera que 
buscan tener una salud financiera óptima para el objeto del proceso y con los cuales se 
garantiza la igualdad de oportunidades de participación al proceso de contratación.  

OBSERVACIÓN No. 7.2 

 

 

RESPUESTA No. 7.2 : 

Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez que se 

busca seleccionar un proponente con experiencia en interventoría a proyectos de 

infraestructura vial y no en ejecución de obra. 

En cuanto a su mención del cumplimiento de la ley 80 de 1993 se le manifiesta que el 

presente proceso no se rige por estatuto de contratación, conforme con lo indicado en el 

artículo 1 del decreto 691 de 2017 el cuál estipuló que el régimen de contratación es de 

carácter especial, y por lo tanto, en cumplimiento de la disposición mencionada se expidió 

el manual de contratación del FCP, el cual establece las reglas para los procesos que se 

adelanten para el cumplimiento de la misionalidad. 

OBSERVACIÓN No. 7.3 



 

       

 

RESPUESTA No. 7.3 : 

Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez que se 

busca seleccionar un proponente con experiencia en contratos de interventoría cuyo  objeto 

o actividades estén relacionadas con los literales del a) al e)  capítulo IV subnumeral 1, 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE y no en ejecución de dichas actividades. 

En cuanto a su mención del cumplimiento de la ley 80 de 1993 se le manifiesta que el 

presente proceso no se rige por estatuto de contratación, conforme con lo indicado en el 

artículo 1 del decreto 691 de 2017 el cuál estipuló que el régimen de contratación es de 

carácter especial, y por lo tanto, en cumplimiento de la disposición mencionada se expidió 

el manual de contratación del FCP, el cual establece las reglas para los procesos que se 

adelanten para el cumplimiento de la misionalidad. 

 

OBSERVACIÓN No. 7.4 

 



 

RESPUESTA No. 7.4 : 

Dadas las características de la convocatoria, no se acoge la observación, toda vez que se 

busca seleccionar una interventoría con experiencia en los municipios relacionados en el 

presente proceso, los cuales cuentan con condiciones especiales de accesibilidad, orden 

público y logística particular para la ejecución del contrato. 

De otra parte, es de precisar que en la nota 4 de la EXPERIENCIA REGIONAL se especifica 

que este criterio es ponderable mas no habilitante, por lo tanto, en caso de no cumplir este 

criterio, el proponente quedará habilitado, pero no asignará puntaje, en consecuencia, no 

se limita la participación en el presente proceso. 

 

OBSERVACIÓN No. 7.5 

 

 



 

 



 

      

 
    

 

 

 



 

RESPUESTA No. 7.5 

 

Una vez revisados los perfiles propuestos, se informa que no serán acogidos toda 

vez que los requeridos en el proceso son suficientes para acreditar la experiencia e 

idoneidad requerida para la ejecución de las actividades correspondientes a cada 

cargo.  

 

OBSERVACIÓN No. 7.6 

 
Solicitamos amablemente, compartir link de la reunión de aclaración de duda o minuta 
de la reunión en el cual se den a conocer los puntos aclarados en el proceso  

 

RESPUESTA No. 7.6 

 

Es importante mencionar que la reunión de socialización de la estrategia del programa se 

estipuló en el cronograma del proceso y fue un espacio de exposición magistral de carácter 

informativo con el ánimo de ilustrar a los interesados sobre las características generales y 

el desarrollo de la estrategia.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente nombrado, se cuenta con la grabación de dicha 

sesión, la cual se encuentra en el siguiente link https://fondocp-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVM

glZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL, esto con la finalidad de que los 

interesados puedan tener acceso a toda la información respectiva al proceso. 

 

OBSERVACIÓN No. 8.1 

Observante: Ingeplan.co – Laura Catalina Rodriguez 

Manosalva<laura.rodriguez@ingeplan.co. En representación de INGEPLAN  

Fecha: martes, 16 de mayo de 2023 5:25 p. m. 
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RESPUESTA No. 8.1 : En atención a la solicitud realizada, nos permitimos informar que 

para el presente proceso no se acepta la interventoría de contratos cuyo objeto sea la 

construcción de un espacio con destinación o funcionalidad social. 

De conformidad con el analisis preliminar para acreditar la experiencia ponderable serán 

válidos los contratos de interventoría que contengan dentro de su objeto o actividades 

alguna de las siguientes categorias:   

a) Interventoría al fortalecimiento a organizaciones comunitarias, desarrollo social. 

b) Interventoría a actividades de participación y liderazgo de comunidades. 

c) Interventoría a la formalización de organizaciones sociales y/o comunitarias. 



 

d) Interventoría al desarrollo de procesos de control social. 

e) Interventorías sociales.   

 

OBSERVACIÓN No. 8.2 

 

RESPUESTA No. 8.2 : 

Se aclara que los contratos con los cuales se acreditará la experiencia específica del 

proponente de acuerdo al capítulo IV subnumeral 1, deben contener dentro su objeto o 

actividades al menos una de las siguientes categorías: 

a) Interventoría al fortalecimiento a organizaciones comunitarias, desarrollo social. 

b) Interventoría a actividades de participación y liderazgo de comunidades. 

c) Interventoría a la formalización de organizaciones sociales y/o comunitarias. 

d) Interventoría al desarrollo de procesos de control social. 

e) Interventorías sociales.   

Por lo anterior se aclara su observación. 



 

OBSERVACIÓN No. 8.3 

 

 

 

RESPUESTA No. 8.3: 

Para el presente proceso se tendrán en cuenta únicamente los contratos liquidados debido 

a que entre la terminación y la liquidación de los mismos, pueden presentarse situaciones 

que impiden su liquidación u obligaciones por cumplir, de acuerdo a esto no se acoge su 

observación.   

 

OBSERVACIÓN No. 8.4 

 

RESPUESTA No. 8.4 

Se informa al observante que las actividades descritas en la observación constituyen un 

mejoramiento vial, no obstante el alcance de los contratos de interventoría de mejoramiento 

vial son diferentes al alcance de los contratos de matenimiento vial, en aras de brindar 

mayor claridad en la información y garantizar la pluralidad de oferentes, se incluye  a través 

de adenda No. 3  la actividad de interventoría al mantenimiento a la infraestructura vial en 

el numeral 3.3. CAPACIDAD TÉCNICA - Experiencia técnica habilitante para cada 

grupo. 

 

 

 

 

 

 

 


